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S. M. la Reina nuestra 

.Séñbrá [q'.'1>. g'.],'y su au- 
'gusta R ea l: fáiñiliaj coñ- 
tinúan en esta corte, sib 
itdvedad en Su importan
te salud.

«MISTERIO P  HACIENDA.

RE,4¿ ORDEN.

que.es la :priuiera necesidad de los ! AÍ contrario: para.que en su caso |  fl|¡ ^  PROVINCIA.
nueblos, .es llegada ja la época se-j puéda. exigirse la responsabdidad que 
aurji- V oportuna 'de volver la vísta proceda, con la inflexible justicia que 
4.eslíuÍo,,en,'que se .eW.uentra |á áA¡-; mé propongo, á todos los topleados , 
m íS c f o n  ecenSmAe »..!to'4".’íé; .dependientes de este Ministerio,,es'|

j pjeciBO;(jue s‘e lis 'dén lbS' medios 
';-ltén'ar' cumplidametite sus . délie-í'
•I .J- ̂  M/vAUonm'A’ Iac

en . pl ,camino, ue.ias reiuum
séán pireefea8’*p‘ái '̂ i 1éva^‘,;éV....
de la Híicien4a.ái; gradí) d i prospe- 
rídalrque^ so,lq “es 
por la real'y vetaádera ñivelación •di 
los gastos con los ingresos; ■‘perd 
inútiles ¿éHán- todas laŜ  téfofmas, 
ineficaceá'tódos los ésfuérzqs'que en 
esté sentido hiciese el Gobierno, si 
por parle de los funcionarios 'que 
han de'Secundar''su acción se este
rilizan ó bpñtrarían los medios de 
llegar á esté objeto.

Asentar, pues, sólidamente las 
bases dé una celosa, proba y enten
dida administración; hé aquí lo que 
el Gobiérnó se propone- y estb re- 
süéítb a UeVar á . Cumplido término.

'Esto basta pira-qué'V. 'Si 'com- 
prenda lo que el Gobierno espera 
y exige de todos los encargados de 
la administración económica en la 
provinciií de su mando. Vigilar cui-

- f .

q;> Al aceptar; él Vcárgp con que me 
. ‘ha bonrapo la ’’coíi,fifiuiza de ,8. M.

la Reiría ,(O'. t(i, P;)̂  )o bp , hecho 
.'Con plepa-conciencia d'e.lps .graYÍ- 

simós; deberes que me impoien las 
pircunstanciás en' que entre a des
empeñarlo. y con la firmísima re
solución., de; hacer cupplir respec
tivamente los suyos á todos los en
cargados de la administración eco
nómica.

Deshechos por el buen sentido 
de la nación los elementos pertur
badores que durante largo tiempo la 
han tenido en constante ahrma y 
han obligado al Gobierno á ijar cá- 
si exclusivamente sb álencipn en el 
mantenimiento del orden público,

, ejerzan ’pVéúf&menle 
sus atribupiones peculiares. Si en el 
uso que hicieren de ellas no estuvie
ran acertados, "Jefes superiores tie
nen en la, Administración central 
que los vígÚéti y coiriian y que im
priman directameme á cada ramo 
h' oiídenada. marcha qué es propia 
de una administración celosa y en
tendida. Funcionando de esta mane
ra los Jefes y empleados especiales 
con que. cuenta la administración 
económica, bajo la vigilancia y man
do que a la Autoridad de V. S. com
peten, los resultados serán provecho
sos para la Administración, y esta 
alcanzará ei debido prestigio y la 
consideración de los administrados.

Contiibuirá también á aumentar 
este prestigio el que no se dé lugar 
en iii'ógun caso á que se susciten 
quejas, que puedan siquiera tener

dadosamente si todos los empleados | la apariencia de fundadas, sobre di- 
dependientes de este Ministerio, en ' laciones ó retrasos en el despachor __ .i;____  ;i.. /.....-.rt/Urti-t/íc- niia nnarisn fltPí’.T.ar íltodos SUS ramos y en sus diversas 
'escalas, reünen las cóndiciones de 
probidad, aptitud y laboriosidad, y 
darme- cuenta inmediatamente de 
cualquiera falla qué se cometa en 
este sentido, es el deber cuyo cuip- 
plimiento encargo á V. S. más espe
cialmente,' y' sobre el cual no puede 
ni debe dispensarse ni la menor omi
sión. El Gobierno quiere saber, y 
sabrá; quiénes son los empleados que 

• se distinguen en el cumplimiento de i

de expedientes que puedan afectar á 
intereses ó derechos privados.

Para todo esto cuenta el Gobier
no con el más esmerado celo de 
parte de V. S. y de los Jefes y em
pleados de Hacienda en esa provin
cia, á los cuales hará V. S. com
prender las reglas á que han de ajus
tar su conducta para que sus servi
cios sean apreciados por el Gobierno 
de S. M.

De Real orden lo digo á V. S.
deberes, para recompensarlos |  para su inleligeucia y electos consi- 

idamonte. y quiénes ison los que J guientes. Dios guarde á V. S. mu-
siís 
debidam

dios años, 
de 1868.

Madrid 14 de Febrerofaltan á ellos, si por acaso f.ilta al
guno, para separarlos sin contem
plación.

No es esto encomendar á V. S. ocana.
atribuciones especiales que no le • • ,
correspondan por las leyes vigentes. 1 Sr, Gobernador déla provincia de....

C ircu lar  n ú m e r o

Cumpliendo don lo preveoido en 
a Real orden de 4 del actiial, dtc«
ada para la ejecución de la ley de 
14 de Enero próximo pasado, y ha-' 
líéndose considerado este caso .co
mo comprendido en elarL 2.<>.del 
Real decreto de 27 , de Marzo de 
1852, he acordado se saque á pú
blica subasta la adquisición del yas- 
tuario que han de usar los indivi
duos déla Guardia Rural de esta 
provincia, por término de 10 dias 
que empezarán á contarse desde el 
en quo aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid, bajo las condicio
nes siguientes:

1 . a El acto de la subasta tendrá 
lugar al décimo dia del en que apa
rezca el anuncio en la Gacela, á 
las 11  de la mañana, en este Goy 
bierno de provincia presidido por mi 
Autoridad, asociada de un Sr. Dipu
tado provincial y Contador de fondos 
provinciales.

2. a El licitador deberá compro
meterse á construir en el término dt 
50 días, contados desde aquel en 
que se le haga saber la aprobación 
definitiva del remate, el vestuario 
indispensable á uniformar el núme
ro de 396 hombres que ha sido el

i señalado á esta provincia prévia pro- 
I puesta de la Diputación de la mis

ma, sugetándose en un todo, al mo
delo expuesto en este Gobierno, to- 

, dos los dias no feriados desde las 9 
de la mañana á las 2 de la tarde.

Dicho vestuario lo componen: 
capote de Monte con paño tina pa
ra el cuello, vivo de grana en cue
llo, y cartera y botones de G. R- en
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fchaquetón paño pardo, color castaño 
con solapas cuello y vueltas granas, 
iniciales de G. R.. al cuello y boton 
con las misma^ iniciales; un chale
co de la mistna^la^e'.y 
vivos y botonésíj boni4)acn& (K id., 
vivo grana al costado':!y iroeíta del 
mismo color, y.|ma5,#»ja cl^lana co
lor grana. . ¿

La hechura  ̂y £|Lteriale8 :de los 
efectos antediete,“95rá4 en t^ o  
iguales :á los ’fipos aproba'dos, cuyos 
modelos se encuentran también de 
manifiesto en este Gobierno de pro
vincia con las muestras y detalles 
necesarios. y  r

El tipo máximo aceptable para 
la adjudicación será el escu
dos 800 milésimas por cada "vestua
rio, ó sea el de 9820 escudos 800 
miléeknas-fOg-Jea-SaĜ  objeto de la 
subasta.
-5v^ L »5Übastá se 'Verificará por 

medio de '^egos; cerrados, debiendo 
acompañarse la carta de pago que 
justifique haber constituido en la Ga- 
ja SUtJUrgfrt'd&̂ ^EfpdsTtqs-de-esta prcn 
idncía la cantidad de 982 escudos, 
equivalentes al 10  p .§  del tipo de la 
subasta.

ij»>'*Cep:>eEi^adoiel-^pto serdará_ 
m/diaf í i m  fteHéi^mino para lâ  pre-' 
®®Í3Í^^dn dé pliegos que se irán ̂ u- 
merand^'comorine vafatí'eñtregan- 
dose, después de exigir á los inte- 
res¿pp-.'que,rulíriquen^,tel que les 
sea^resj5écii5/ó:' traScñri'idó dicho 
tiempo se declarará cerrada la ad
misión de pliegos y se procederá á 
su leciwa eil’tít'íliSmo orden- en que 
fueron presentados^ no siendo admi
sible el que no se halle exactamente 
confórine al'j adjnnto.jbodélo,;:ó ca
reaba de lb gahi'ntia estipulada.
'd> Terminada la lectura délos plie
gos- pres'eüíados,' se declarará' en é\ 
acfto ‘-'qué íproposiciqn resulta ser la 
más ‘VentajoSd:'  ̂ "
'\'5 .̂ '̂ 8í apañcjésen dos ó 'más 
jiroppfsiciohés iguales se prqbederá'a 
licitación bráb entre sus 'autores, por 
‘̂ érmíño de’1,5 njinutos,' pasado el 
¡cuál/pe teprhinará'el áeio, adjudicán- 
j dósq provisionalmerité ,lá subasta al 
*ifnéjtir''p'asfor; 'Jévántánddsei' él aCla 
'oponunapdr elEsQribáño deHacien- 

" da'dé' éstá''primncíá y remitiéndose 
.desppes el, expedipnte'al_ Gobierno 
’'de. S. lá.apfobacion defmi-
!tiva;delxetn^le, quedando entré tan-
■ to é̂h fa 'Gája 'de fondbs''provinciales 
■;ia carta de'págd'del depósito prévío

que será devuelta ’ál interesado,
■ luegp que cumpla su compromiso.

‘ Deíitro d¿ las'24 horas si
guientes de )a,en que. se participe al 
.cóntratistq la aprobación -de su su- 
bastá” con , carácter definitivo,,- el de
pósito prévip del 10  por 100> que 

■'.■Cousi^d,eñ'la’Caja sucursal de esta 
provincia, lo convertirá en definitivo 

/  también,'’con el, aumento de otra 
¿antidad' 3e ci^a cárta^de pa- 

‘ ' go áe otorgará la corresponcliéníe es- 
criíura que garantice.el cumplimien- 

' io áú éifoiHXo."
-í.'? 'k ' laí .entrega'del vestuario 

que fqptiyâ .estf̂  subasta deberá pro- 
.j^.ceaetfqcpnpcimjeil^ tos peritos 
\  títlas las
'^.prenaas, pafi obten'ef lá conyéniénte 
;V seguj^tjaá dé ou^^lps;;-m^ferialw y 

mano dé obra reúnan las condicio
nes necesarias para su admisión.

8. a Los derechos al Escribano 
por e! acta del remate, otorgamiento 
de la Escritura dé contrata y fianza, 
sus copias y los de los peritos áque 
’S0?.Tefiere.la regla anterior, serán de 
cuenta del .contratista.

9. Í La cantidad en que se rema
te ^te servicio, se entregará dentro 
de ios 10 días siguientes al en que 

'se Üé por recibidos todos los vestua
rios, por medio de libramienio espe
cial," contra laOepositaría de los fon
dos provinciales y con cargo, á los 
mismos.

10. Esíe contrato será á riesgo y 
-ventura, no pudierulo por lo tanto 
modificarse ninguna tie las condicio- 
n̂es que contiene.
■- H . Cfuándo él contratista no 
cumpliese con las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que tenga 
esta efecto, así como si faltase en to
do, ó en parte á cualquiera de los 
extremos que quedan consignados, 
se dará por rescindido el contrato á 
penjuicio del mismo rematante en 
todos los efectos y consecuencias que 
determinan los artículos 34 al 39 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley.,de Contabilidad .provinpial de 20 
dq^etiembre.dé 1¿65, salvo él dere- 
ctitípel, contratista para dirigir sus 
re.ciaiqii5qi0ne.Sj por la via conten-

?^l:2!|pipjbntratista renunciará des
tín luqgo. á todo, fuero y privilegio 
sometiéndp^e,..al .indicado p.rocedi- 
niiento^
, .i. Albacete 20 de FebirerQ de 1868.
* • . r. . I.

Gobernador.
Francisco Navarro.

Modelo de proposición.

. D. N. N., vecino de.....  y habi
tante en la calle de......: número......
enterado de las condiciones estipula
das para la confección de los vestua- 
riós para la Guardia Rural de esta 
provincia, se obliga á facilitarlos en- 
tétamente iguales al modelo que se 
me ha presentado en ei Gobierno 
de la. provincia, en número de 396

■por’la cantidad de...... escudos........
milésimas.' (La cantidad en letra ) 

Albacete de. de 1868.

(Firma del proponente.)

Otra n ú m . l 0 9 .

1 Cumpliendo con lo' prevenido 
í en la Real orden dé 4’ del actual dic- 
f tada para la ejecución de la ley de 
 ̂ 51 de Enero próximo pasado, y ha
biéndose considerado este caso como 
comprendido en el articulo 2 . ® del 
Real decreto de 27 de Marzo de 
1852; he acordado se saque á publi
ca subasta la adquisición de los som
breros que han de usar los individuos 
de la Guardia Rural de esta provin
cia, por término de diez dias que em
pezarán á contarse desde en el que 
aparezca el anuncio en la Gacela de 

I Madrid bajo las condiciones siguien- 
1 ‘tes.

1. a Ei acto de la subasta tendrá 
lugar al décimo día del en que apa
rezca el anuncio en la Gaceta a las 
once de la mañana en este Gobierno 
de provincia presidido por mi a.uto- 
roridad asociada de un Señor Dipu ;̂ 
tado provincial y contador de fondos 
provinciales.

2. a El licitador deberá compro
meterse á construir en el término de 
treinta dias contados desde aquefe*en 
que se le haga saber la aprobadáon . 
definitiva del remate, el número de 
sombreros para uniformar á 396 
hombres en que ha de consistir la 
f̂uerza acordada para .esta provincia, 

'sugclámluse en im lodo al modelo es- 
pue.sto en e.ste Gobierno, todos los 
dias no feriados desde las nueve de 
la mañana á las dos de la tarde.

Dichos sombreros serán de cas
tor, color ceniza baja, con franja gra
na, chapa de metal blanco con las 
iniciales G. R. y funda de hule.

La hechura y materiales de los 
efectos antes dichos serán en un to
do iguales á los tipos aprobados, 
cuyos modelos se encuentran tam
bién de manifiesto en este Gobierno 
de provincia con las muestras y de
talles necesarios.

El tipo iUáximo aceptable para la 
adjudicapion será él dé 4 eses. '400 
milésimas ;pór Cada sombrero. .ó sea 
el de 474¿^'escudos 400 milésimas 
por los 396" bbjeto de la subasta.

3. a La subasta se verificárá por 
medio de pliegos cerrados, debiendo 
acompañarse carta de pago que jus
tifique haber constituido en la Caja 
sucursal de Depósitos, de esta pro- 
vinciá la cánti,da(Tdé’l75 eses.,' equi
valente al 10 p .§  del tipo dé la su
basta.

4. a Comenzado el apto se dará 
media hora de térmipo para la pre
sentación de pliegos qge se- irán nu
merando conforme vayan eitregán- 
dose después de exigir á los intere
sados que rubriquen el que les sea 
respectivo; trascurrido dicho tiempo 
se declarará cerrada la admisión de 
pliegos y so procederá á su lectura 

;6n el mismo órden en que fueron 
presentados, no siendo admisible el 
que no se halle exactamente confor
me al adjunto modelo ó carezca de 
la garantía estipulada. .

Terminada la lectura de los plie
gos presentados se declarará ren el 
acto qué proposición resulta ser la 
más ventajosa' >

5. a Si resultaran dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá á li
citación orábante sus autores por tér
mino de 15 minutos, pasado el cual 
se terminará el acto adjudicándose 
provisionalmente la subasta al mejor 
postor, levantándose el acta oportu
na por el Escribano de Hacienda de 
esta provincia y remitiéndose después 
el expediente al Gobierno de S. M. 
para la aprobación definitiva del re
mate, quedando entre tanto en la Ca
ja de fondos provinciales la carta de 
pago del depósito prévio que será de
vuelto al interesado luego que cum
pla su compromiso.

6. a Dentro de las 24 horas si
guientes de la en que se participe al 
contratista la aprobación de ‘la su
basta con carácter definitivo; el de
pósito prévio del .40 p .§  que con
signó en la Caja sucursal de esta pro

vincia lo convertirá en definitivo tam
bién con el aumento de otra canti
dad igual, de cuya carta de pago se 
otorgará la correspondiente escrilu- 
ra que garantice el cumplimiémo del 
contato." ¿i5- «  fíi yi ■ A la eitixogfrde  ̂ agnado de
íombi^íos quejan<#%if?^ s^asta, 

:Íleberfprocedexj,r«^i^iiwe^ por 
I 4os pefiS»? iqu%4Íq8ÍgwÍÉ2i9#®P^" 
Fa obtan#r¿ la íín^niaplift ̂ ^ ridad

( fi^ m  emp^ados,
como la mano de obra reúnan las 
condiciones necesarias para su ad
misión.

8. a Los derechos al Escribano 
por el acta del remate, otorgamiento 
de la Escritura del contrato y fianza, 
sus copias y los de los peritos á que 
se refiere la regla anterior, serán de 
cuenta del contratista.

9. ^  La cantidad en qud-se r e o ^  
te este servicio se entregará dentro 
de los .'diez dias siguientes al enquo. 
se den por' reGÍbidos los. 596. sombre
ros, por medio-de libÉamiento espe
cial contra la Depositaria de los fon
dos provinciales, y con cargo á los 
mismos.'

10. Este contrato será á riesgo
y ventura, no pudiendo por lo tanto 
modificarse ninguna- de sus atftdii" 
ciones» • • r~ • ^ ^

4á.' Cuando' el coiUrMiStftino 
cumpUesa-con las. e.nndiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que tenga 
esta efecto, así como si faltase en 
todo ó en parte á cualquiera de los 
extremos qua quedap.,  consienados  ̂
se dará por rescindido el- cfomeau) 
á perjuicio del mismo.rematante, con 
todos los efectos y consecuencias 
que determinan los artículos 34 al 
39 del regiaméntpiMrada ejecución 
de la ley de Contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre .de 1865, .salvo 
él derecho del contratista para diri
gir sus reclamaciones por la via con
tenciosa'. • ' .8

12. El contratista FenunG¿a|rÁ¿p_ 
de luego -a ■ Iqdo fuero <1 privilegió, 
sometiéndose al indicado prpceoi- 
miento. ‘ . . . ' í jnij

Albacete .20 de Febrero de i-SOiS

E l Qohernádor, ' 
Frjnciíco Navarro.

Modelo de proposición,

D. N. N.i;vécino de ____y habi
tante en la calle-de...... número.......
enterado de ’as condiciones estipula
das para la confeccipn d.e los som
breros parals'GúartHa rural de esta 
provincia, se obliga a facilitarlos en- 
teramenle’ iguáles al tnodelo que se 
me ha presentadó en eV, Gobiérne de 
la prorincia en número de 396 fier 
la cantidad de . escudos . . . . . .  ttiilé-
simas, (La cantidad en letra:)' 

Albacete dé dé 1868.

(Firma fiel proponenlé.)

Otra núm. “200,

. Cumpliendo con lo prevenidp.en 
la Real prdon de 4 del actqal,,!dici^da 
para la egecucion de la ley de 3Í de
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acoi1iasto’se{saqDe'«'''|ió*í>'wĉ ŝuDasta g08npi’̂ n!-w^®>,í -̂>!'r 
la adquisición-" ‘̂"fetíüípo'î ü̂  han'de>''''acto:qu$!f'ipr!fíp05Íí^U|,, 
uslí̂ TdÍTñd1'nd{i!Ds'qd‘1a |Gi!iif,̂ ia tü,- m ii. - , . ,
ral de esta próviacía,/por̂  '5.4
IG.díaS qcfó êmpezarán' á' conlápse projpiasifiWî egMiguM?̂  ÍPí9(9wFri: 
desde el en que aparezca el .mwnuioj’iq 4
ei/lá* (jtóefítlí dd';Mad‘rid’'baJô las epíi- poií;ítéru)ÍMQtĴ ôí̂ o!WP'F̂ \Q̂ ?i PJ®.w 
diclones siguientes: ' /; , v el-Qualî îí'(?tû i,í̂ ái ;̂ e.l('̂ fttP.»:.?dĵ

4.a El:;aotóítde J.a s^asfea tendrá‘; cándoso provisionalipepl|9.M4a^p^^  ̂
lugar el déoitaTD''diaold0li(;̂ iÍ')(¡ue aj®- ‘ aUiín(̂ fij’iPP§lí?©e''.( l̂í9 ĴÍP^ '̂  ̂
reZlíS'«^rfdíiH^'«íi tó'GáttWa, á-tás.j opqfilu»̂
44 dfila. .mañana ; dqaeslS

correage y üdi*av*v»< — ,
bres de la Guardia rural de esitaí prcw- 
vincia, se obliga á facilitarlo entera

mente igual al modelo que ise me ha
ImefitSdoí^fen^T^lff^lMeriíq 
pVt/vMÍ,''^ff94h» oeantidad̂  (te— r:s7
escudos...« milésimas (la cantidan
-‘Wí3a<.7(̂ ji líü r'hioíiiom o; neidfiú /

.6! , ' 'Wima’áA''proptíhfcftW:)‘'
' • 0-/d'iG& ’. Oií i i 9JaOBÜij\

•■' •.'i'íbair.'-I
O tra _ a ú ia j_ 2 P L

partido de Yeste^-
K'

Xño ecof é ÍS69,

meterse a uüiisu Liu eu ci tciuu^  ̂ uc ,
SQidiasj'eontados desde aquel en que' 
se le haga saber la aprobación defit̂  < 
nitiva del rematé''¿itíhipO’lrdispeti- 
sable á uniff̂ ^̂ ar,jeVn de-'39tí 
hoinbresijqve/ha/siiao ¡el seíialádo á 
esta provincie'püovia-propuesta de: la 
DidüWtíoftí'dĥ te witema;' sujietándiose

este GoDierno. toilos„,(ps.,aia?,.nqTe-t 
riados- desde las nueve ae k  hanana 
á dos de la tarde, ■ ■

. Dicho eátt'ibó'te'cbmbouen:-

blaBoa.i cartuchera para- cq|ocan dos' 
paquetes de cartuchos, ‘pistonera' yi 
porta h'á'Vdttétóií tudas las'pféndas'ci-

rjvnUA' 'AÁI'Â <̂4a oxlallfs —

atenciones CARCELAíRIAS, ; . .
•\'¿ iimll f''T — i aoíofrobrff[ íríji- r ;,:

_ , . . .  ......... „„/esad,íi„ i.\t^p, ■ i ■; ■ ■; -■ >" "  b
qué Clímpla.sUjCft'mprqi ............

6.a Dentro de las..^^„ líí)Ff?h®H' l 
gttvPntes.de¡la>ap;,qqe^̂ íí p̂ î tcjpê al
contíaii^a -;)a ;apvipb.awa .dfi:iaî H:-,
basta'COA! c a r á c t e r : % i .
posáto .puevio. deV4A vPh o , que-̂ Qij- 
■ -' - .............................

(íantidadíigqaíVíle;OT9i.9Fí?.°)iiH-^  ̂ . .  ...............«ñn i . » - -  ■•-'
s^iaidí^ará Id :<<Pir'e3pqnílP«̂ . % ,  i cada üño ' é n ' ^ i S  aue ^
qritttffl'qq--gíií?ptíííe¿e(?;P%pHm^^ntp,, Pjora pago al AlcaidcO'l^T la idolacio  ̂ g., .
dehíííiau t̂erf r , : v:;. ' "  ' ■ ' âptohadaJ V íimí.mo ln-j>l Mi ■, n̂ MiA oí» cM  í«» no !i/id7^!',u)í) y
. »? ¡;A.te- e s » r n ^ M m m  í  i r  | -itoJ sol ab afeh 38 orn JlAcabatio, mptíYO, idfii p- f̂i ,jd. ai Méd.eo êiruí*DO, . . .  , _ * „ í  .0 "
bera pi'OCfl r̂ íW W lW Í'íf'Í MPPá4'á'W: MKiti(Ah^ .zol.üiiAOS ...inom

. ,t,

co‘hsí¿uiénte'ér^ít«‘te®puebl(M^elo«oropfin6?nno no ei«r. roonrrfl'íD
loh ,̂ OÍ00V,Mn Oi oh ;;!.bo.?: J-TJ. í-, ggĝ . ■ ob

d • -  î li iii I W' h  -•íí 
n(.-i {' obinuo'i £í. í'>.

b f.i'- i'il

5̂8̂  ■''̂ '425'̂
joeqaa 

?¡oí

porta DáVdtiéiaí tudas las preiKias ci- Pera 'prqcqqpj : h
tadás Máy de aVella- los'peritíi&quer.desig;^, If̂  fí?
Ba; y las tapas ¿e', íás,' páríucliel-ltó y Uwkis • |K)9--'-Qhjettíp,j :PMftq
pistonera cíe' becerro hlaníK). porta coniae^htef.pegprid^d.. - i.ffi
carabina cinta de estambre veMe eón m£rter«ítefi y najqno. ide.,^qra,j,^^q^^
dos bolofiék' dé ,iíiétál;' pOlainaS de _ las .ooftdi^Sfis; ftecgjftF;!?! 
becerro íilkncó' 'con .tiéhllW A Iqs : admisión. . .• > ■■.: • ^ ,
costados para abrocharlas, íiévpndo -, 8/  LbS • íl}
sus corrésptmdientes travilias con he- ¡ del acta lítel Afi.majl¡e,, 
bilfas ’V liná 'cóitéa dfe éííei^ para ca- \ de la Escritura fie . CQntr ô y fî R̂ a 
pote. ■ ,', . 1 sus copias,- y ¡os delo.s que
^ ¿alzado: ^'brceguies de becerro «eíofiére la-.fíífê a;?u!^̂ ipí')
blanco, abrochados-ral centro con:una cuenta del contr î^Vv , 
aguietá ael'tHKmb Hiaterial y Ajetes j 9.» La cantidad en que se remale.

-i'.'l 1̂„.A'nn. An-llnc iaI'

'"ííi j:rn‘'-Jeh. IjsPara id’, di ’Sáligíddor
.deUuzgado

* , ^ . .__ :___ o,^rtrtrrn íto Tpos 06 transil

olffi'ni; nig|gñslr5(((,; 
.Íí:rg(ji‘)!i ooíTí

40
-------------m  -

u 40

/ .fiiiK’-
'l''i!ir,'r‘i’!i

yf.l '!/](•

"ai
-Total 
hf.b I

Í¡ 4675 áí 655

jje  metal iilftri'cb; en'las plantas; lle- 
"yaVan'dÓs carreras ‘áe..thchue! '̂S]jf. en■» . ' _ -_t_flrt "liiiárrA

este'servtek) -se -entr-egacá .dañino 4® \
los 10 dias siguientes, al en que se ¡
, ,  - t - í - i - '  ,4rt / i t  + A » n l  . f1 ¿  p f p iT - 1

-Se deduce» .fteÍscie»í9A . seseo,ta ¡J, êscudos ti™
: sesenta y ,siete, fHÍjésinjaS,:que,,!jásd't  ̂ ------ ^
cuenta del aSoieepnóipicq ap»o7 . -----------

.- • - idííJ'íO ■ o.!, ' .r̂  4 OISrepartir :- j ~
l. ih -M;' --iiO 0.̂  ' ■

varan dos carreras ae.,iaciiu«:c ĵ ;;f. c» lu» 
los taconea ' estaquillas de hierro dé por, surnia^traijo el
cuadradas. los objeto de la contrata,-por medio

■’'t á ' 'hé8hü'ía'Y hiáteFiáles de los Ule-- libramiento especial -coatEaJaJ
.afc¿s,a“ hoI AUráP hd̂ 'ün-tbdo Depositarla, de fondos provinciales; 
iguales á los tipos''apróbádos, :Cuyos y con cai^A tqs' m .̂rffjjs. ^
S e T o sse  e n L n trL  . tamtóan de 10. Este — , 
manifiestp en este Gobierno de pro- y ventura, no
vincia catl tíótfós''‘lbs detalles líecesa- mp îheayse ningunai, .̂.¡|f,is,y^Jiai 

■ cionés-'ex|M‘esadas. - -  •, •
Fliino máximo acepta'ble para la H ., Cuando el ^optratista ,no 

' ‘ídíuaiéaeioñé8rá el delGecs.,3í>mls 1 cui^pUese 'cón.las copchciunes ^ue
f o r c a ^ ^  ó sea el r.e 4557 Kiéb/4enarpa

' ecs Por^lbs^M'oBjétó'de'la subasta, l^.^critura ó;
i  a > La subasta se verUicara pbr 1 esta efecto; asi como si faltase en tq 

^pnfn de n S s  cerrados, debiendo ó en parte,, á cualquiera de los ex- 
^ftmnañarse ^a carta de:-pagoque 1 tre'mos..,que quedan cónsignados, se 

‘ -líistiñaüe haber constituido en .-la l dará'pbr;rescindidqel contrato a per-

■ k ja > ’ucuréal f  S ' »  S n S d a s  qu¡;
• e m i S t i ^  aUO p. 8  del tipo de determinan los articulbs :v4 al 39 del■ eguiva entes ai tu p o  Reglamento para la ejecución de la

■ ® A CoihenzadO el acto; se' dará ley de Contabilidad,jrovincial de 20.; 
rtiwiia hora de' término para la pre- de Setiembre de 1865, salvo el de- =

 ̂ fp^acioHe ni egos que seirán nu- h-écho defcontratista para d.rijir suS:N
n i e S o  conforme v^n- entregan- relaciones, por la vía .contenciosa. ■ merando coniorrae j  , ® ,n El contratista, renuncia d

662 - 567

)S8

i£»í ■ ;S

■tll=tnbitláoé1Bé''tiin tfece escudos, cincuenta y  ocho milésimas, entre

£ í í a . ' i , s - i f i 5 ' » r
-y cíncí milésimáéy j  'consigtriente cada puelf. con eUnjpJ Jon 
■ tiú'uácion  ̂ '"■d./i 1 ¿d r« .r

fiEPABTIMlENTO.• "i
Corresponde A cada j^eblo.

------—rr-------- - • I V Jl. K

•íí}l

p u e b l o s . .Almas. Por el año. Por el trimestre

dose, después de exigir á los intere
sados que' rubriquen el que les sea 
respLtL,-;trascuVrido. dichc tiempo 
se declarará Cerrada la admisión de 

'•«SOS Y se procederá á su lectura 
P*̂ *'*-, mismo orden en que bieron 
en,e>*,. . -...t'ijio siéndó admisible el 
presen taclUv̂ ’

4 .̂ Él contratista,renuncia desde.
luego á: íodíj fuero y privilegio some- 
tiéndose al indicado pi'ocediraiento. --^Irez 

Albacete 50 de Febrero de 1805.-

Teste
'■.S¿:rpio
Fiché de la Siérfá'.! 'T T  . r \ ! {• r •
Letur ■
Molinicos
Socobos
íWha

iT

El Gobernador. 
Francisco Navarro.

6464 
4472 
5149 
2080 
4921 
4693 : 
1661 
4404 

V -'i-

:X9

590 880-
561 240
444 705

—9S -■*600 
86 445

, 74 ¿®145

Ua-.í 'ÍIA íi'i
;2264i ; :;í 614: ■ 545

.■2/t Or -laoG.-

r “4 2  '750
xáO 1310 
á;''35 1427
.-aJ23 ..UOO 

21 611 
49 , 046 

*'*«48 686
■-'9 4 2 '2¿'ilí86

253 ::-.^6
JO 7 ’íiMoa
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fifi 9m ee 9up o/sbom/fi fy:;';:: oJfiüm i it 
'’V e^ H '9 ‘d^^í?¿bfer(yided86B.—El'Alcalde, AntoAio Fernandez Re

yes/—-El SboíftlBrto nítefÍQO,,Jlô r4̂ 9P®  ̂ Amo. L.i.

n«biJnfio bí) £̂¡rn¡ liim , i;- -.. . / . . • x
Y habiendo merecido raí ápropacíon ■ e l ' 'pt^ásfipuesto . y repartimienXo1 II. U/in/k n/->n/\/kimlantn na

.rnifH

is que 
le 1868. -i-IÍ'Jí!. 'jhclíllOBi h i’lÍo

_____ Gobernador,
Francisco Navarro.

. 101?

.COvCcBflSejíí *'wK

Don Domingo Aguado ŷ AIbh;\Kbfifl[J 
gado de los Tribunales Nacionales 

o | SeMaríf)íJdé\- €Toa8ei(̂ r-d̂ ,:9Sí9,

Certifico: Que en cunftfpllttú'etito 
de en el arl. 3.o de la
Real-^^den-delSS dé Marzo de 1850, 
se ha reunido el Consejo con asis
tencia del Sr. (BfciS4rí»íde-fiuepM.-/• # rt loíV í n  »/ -ir e

especies que
los pueblos^ las tropas del qérciTO, 
y Guardilálbivil en el mes de Enero 
último, con vista de los lesti- 
monios ceniitidos, resultan los si- 
glUtj^ t̂es'^n arreglo al sistema mé
trico dê j|}ial..

m

obcíjSU l 
OJfsjílC'jJ oí
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rul')i) y j[J.i|:U!í)n 
q í̂ 33 onoiJ^jji ĵ -cíhIb unu

ob
ílO'j 'íií̂ iíKl

.■3 «

R eal A u d ien c ia .
'.V/'. í

Secretaria.
■ ' rA m iyA in u
— El limo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, con fecha 6 del actual

■ có-miibica ''ttln'Síj. f.R^pntp. c}e .esta 
Aüdrene» lai;Réal órd^n, siguiente:

' -1 ' «Gon fecha Enero, pró:̂ imo
1 pâ adô  ̂ ĉon re&renóa. á .el encarga
do de negocios del Brasil en esta 
Córte, se manifiesta á este Ministe
rio por el de Estado que no se podrá 
dar cumplimiento á los exhortos di- 

-'Hjidosíyá/ la«:-AutOfidadeS; |de, aquel
cg9pbjeta-4e fijki^W^ifedios'^^^lfaSj ¿quaJao t'ertgai>;,:lps requisitos

• . •# _ _á«* A /S v-tf aM /Ŵ '• A>/T* apré^ritoaéh t e  documentos .cuyas
!'cbpjaa.acbmip^(í,/¡icr)l/ i,:

De Real óVden lo digiQ,^,y, S. 
para su int«Hgé«ci%;iX, de zjpe á 
su vez lo'bagaiiá>lQa> Juec.es ’de pri
mera instanciaoidî 'Me;?? ¡Territorio 
para los efectosfqucíjprocedan. * ,

•(lídoÍLlá>BP 

siíajbhl la 10^

ftnoq̂ .ojJoD
—

o

.onc ío ‘lo’l

á ) í i :

=im»

^opiadé\h$ d(f(ffmení6& qufse citan
"i '.Íj (ii'iooog y loi', '■ ! iu,. i ‘ ' '■ - i ■) 

ioioíiCopíapÚin. |1 Sección,^ 
I Ministerio deJj^Jp^'óia.^fiio Japéicó 

14 de Noviembre de iS^^.-^Círpu- 
lar.—limo, y Excmo. Sr.i—S. "M. 

jyj i>el]Emperador atendiendo á la necesi
dad de facilitar las relaciones inter
nacionales asi como los us(»s y prin
cipios consagrados por la mayor 
parte de las Naciones cultas, con 
respecto á los exhortos de las Auto- 

' ildMéy ';jlidi^te' «ítranjeras, ha té- 
^mh6^S’biétf’tíeólárar,-&ind^ las
í)asés' ĵ ' bíliüsulas''‘deV' Real decreto 
I de ,1.0 de Octubre de 1847, lo si-

1.0 Que las disposiciones del ci
tado Real decreto en igualdad de 

> ,¿*,ítflS0s ,se^ «pfpupps. á todas lasNa-
j¡jjj ^

r : 2l0' Qui5 Jas i [diligencias chiles, 
qiiÉ ŝegún T̂T Reíd decreto de 2'Q de 
Abril de 1849,;'¡pjuQdpp curppli.mqotar

r.O

m

. 1

Ó ti  ís ;|i
d^O  .^01 r . i !  ;>7 e n ‘¡
08d Ygpara qué. benst^ expidoylW
í)Kpresei^ con Sr.

sidénle interino en Albacete á diez y ‘ 
^^%io^^ebreróJiEe mil iOdhocieiifeisí; 

sesenta y ocho.=Domingo Aguado. 
V.o B.o=Castro.

tar á qüien ¿orré^oh'da, míe deben 
ser cumplimentadas y satisfechas las 
cartas suplicatorias, citatorias ó in
quisitorias expedidas por Autoridades 
judiciales extranjeras, siempre que 
contengan los requisitos siguientes: 

1.0 Que sean simplemente su
plicatorias ó rogatóriás expedidas por 
las Aiitoridadés judiciales'para sim- 
plls citacióhes'ó indagaciones'de tes-» 
tahaentarías, siendo repetidas cual
quiera ejecjit(h*ias tíáígah-ó no inser
tas las sentencias’ - 

' 2.Ó Quelas expresadas certas su-1 
plicatoriias ésteh -‘tíoricebidks en tér
minos cortésés y demego, sin forma 
ni expresión de Arden imperativa, 
sibndo expresamente exceptuados los 
eniplazámiéntós que versaseii sobre 
materia criniihál, ' ¡'
‘ So. Que dichas, cartas esten. lega

lizadas por los réSpedtivoá Cónsules 
Brasileños en ,1a forma prescrita en 
su Reglamento.' :
‘ 4.0 Que pór tales cartas serán 

admitidos lósembarges de las partes 
quéTuesert' atendidas en' derecho, y 
serán estos ííévádos' á cabo en los 
términos! regulares 'pafa que sean 
jtizgádos définitivarilénte en justicia. 
Dios’ guarde á Y. S. &e. &c'.—Nicolás 
Perciria dé CámpÓS' Verguéira.-iSe- 
ñpr D. Manuel Ignacio Garalcante 
de la ‘Cerda.--Coníbrráe—(firmado) 
Gaetano Marí  ̂ fi.e Paiva López Game 

Y háWendo dadó cuenta á Ig 
Sala de Gobierno de la anierioP’Reá 
orden ha á’córdadp Se guarde y cum 
pía y que al efecto se circule -á los 
Jueces de primera instancia del Ter- 
ritoríoi por medio de los Boletines 
oficiales á iin de que tengan muy 
presénte ébáíUo éii ella'ge‘ previene 
en los casos que ocurran, ' • 

L ó ^ e  de órdéii déS. E- comu
nico ’á ‘'óára sii bumpíihiieilt®, dê  
biehdo aéusár él'récibb'i'í-' r>\
‘ /' Dios guardé a V. ntucho?' años: 
'Altíácét'e T4‘ ‘dé Feítféro ¡áe -1868.'  ̂
Justo José Banqüerilhi"¡> ; j n í/ í

’ . i i ”• I i ■ ,

SECCION NO OFlCAli.

MANUAL n o ‘)

^.'^)n‘VOfirrad?,de,rrecaud?cinníT - t 
1. ® pe lo3 ,Afilas, interventores y 

defendientes de los fielatos,
8, ® Horas de despacho én los fie

latos
Ü. ® Formrlidades que han de ob

servarse parajes adeudores.. , .
1,0. introducción dp Igs especies 

en las poblaciones y sus rádios. . . 
11! Especies de tránsito,! ■¡•‘ i r ’

• 'i2Jí' Adéudos de carnes. Mataderos
pliclioos. ' ; i: J. : !'5»ob

. i5j,  ̂ Ifiem en las casas particulares 
Í4! Pues’lós ué venta de casnes 

frescas. . •!'
'-'IS'.-' Registro desganados. ‘ i
■ 1&, '.;jjDel ganadojde e g n d á . í o  ■ • luí

4?. 4í^'tí^f^,d^posi|^.,T

■ 19: 'IdeiilMé' coriiérbianiéé; iratah- b
lesy eSpeculadcrres.; .'b /if'i¡i'j03B /  ■•! '?

- W  Idem; de ' li.i.on-
21 ■ Aforos á los depósitos doi^éstí- 

cos.
; si"*-

comiifies.

DE L k

CONTRIBÜCION DE,,COHSüMOS.

_____ y., Cm. arrcglo l(iy presupuestos
las Autoridades deftmperio indepen- o iS^4y,instai¡ccÍQn:

ficfiéiítéhiente de este Ministerio, n o ^V'‘ 
sean solamente citaciones y averi-^
guaciones de que trata e x p r e s a m e n t e dñÍ86,7,. .̂g,üxa.párlátos^Alcaldes 
el citado Real decreto de i o de Oc- - arr.endatari.p  ̂g espgcMdóres én tas 
tubre de 1847, sino también, y por -^especifs qm  iCQ í̂¿rg í̂/é.JicAa con- 

‘líi misma razón:ífeiftifeüsfe de inspec- - irthncionypov t)Faanpispo de Paulá,
Clon, examen de libros, avalúos,' 
interógatorios, juramentos exhivicion' 
copia, verificación, entrega dq fiocu-' 
mentos y todas las demas düjgéneias 
importantes, paj^^^da-dejci^oa dé las- 
causas.—Dios guarde á V.’E.-r^José'" 
Tomás Nabuco de AranjQ^— ? ^ /p re 
sidente de la provincia ^ n - -
forme.— (firmado) *Caetah o Ajiarjji de- 
Paiva López Game.— Rio Janeiro.—  
Ministerio de la Justicia.—i J  «Je Oc- i 

.'tubre de 1847.—S. M. E l Emperador i 
manda declarar á V. S, para su in
teligencia, y para que lo haga cons-

Altolaguirre. y dau'denes, .Secretario 
del Gobiea^ocip¿l[.de.Castellón de la 

Plana. . ‘

Dé das fa6ricfls','^*áílp‘ósiciónes■ • • i i 'lü 'ai/'ihíi -f ■:
Fabricas de AguaMietites^y li

cores. j 1
. 24. : Idem dé, J^bop|. (j,. ; i

25. , Ideifl de oerbéza. ■ ; !,
26.. ídem dé otras élfsfeés!' ‘

,27. • DépósitOS áflmihiSlratiVOSfini 
: ¡28. ■ Derechos'inódácQsi'.'nivn; j j,ige,
■ 29¿; Recárgos.fiftrajCubri^. 

nes PFOvIiic^lesy.jyí.unicmaÍM-, ¡,r. J.v 
50. Vénta delíquiaós eii ál ¿aSco ‘ 

dé l a s ' p o b l a c i o n e s . J O I M iT j!
5Í'/: lütení dé tiquidds An d  «ítiraé: 

rádio. olnní ííl 8ob ¿

Cñrruajestde trs2polrtBJ:íjo tib '¡deupBq 
■ Dé) lasjcasís partRCularĵ fi

. ,56. Dé.l^spqs^das y par,aceros, kpi
57, Dejos puertos dé vefim!

■' 38; ’ Á'niilioéque Aebén'pVéswí
Alcaldes para practicar'los reeondM.> 
mien tos . r j í í mí J^o  ol. nlnin ünid/nB't

efectivasjás penak^'^ >ioni..T o neaoa
' - Rdfitafe'‘:'dé'''fttóádq cobttíí'rt
faUbíeé'lasiifjturthSf ddmÍBisí.qaUm.) eue 
-;.',42>f,-i í)ifi,lribucipnjqe,.lo8,fi9mi^^jj

43. De los Acinimstradores',
44. De los visitadores. .9-íoq

‘ ‘'43.'' 'Eiiéó’bézarfileulos^géííéraíés.
-.¡46.0 'ídem jjsrcüílesho'idíi ,oo«BÍd 

; t.4,7. <i:encÍ!Qrtos,ppFt\9ulayeéi,,
.. (í 48j; ...Arrcndapjieiúps dp jdp;récl1Ó8 
, 49.,. Mpdips ,(1e Jjuiliblir los K,)m-
taníi(éli:ó?íóSéncabézahiíéntbíf^eiiét^á!%S.

’ÁO. ‘ D&qa'Admhtistra.cion ntiinisil- 
pal. -efi! ;'
)| ^1. jAffendfunipi^^ municiMl^ a- - 4 4

52! iEséltiSiva ^éííl'lÍ/'V¿Htá*^Al''¿8r

 ̂ 55. ArrcndamtentDs jnun|clpa&s 
heon esclusiva. ! ■'} i ; , Q!>..;}inBm 

54}. - De los reparumienlos.
55. Tarifas pára'lS'tiuebtbá’.' 

i 56. . ídem para las capitales dfl pifb- 
í ’vinéiá. ‘ ' i 'r:i¡/óm r;|il 13
H ' 15. • • Líbfo.dé rpgialpp, j geqpr^l; ge 
^gaúacos.'.. u,(¡n,,.é fii././
¡' 16. ObiigacmnesdeeiicabeZámrén-
l.’tQs generalés^- ’"-^'^ .'- .aoe
f' ■ 17 .' ‘ Áéiaffiiédé’éóttfottiíidaáalart.
! ifiS 'de ta irís'trbiíéiotíi'd’ébpir'beoiiitiii'los 
f'Aymitatniéulosiila .áproba/enm dP'.Ad- 
: ininistrocion prméipélf fifi' 
i  biiea para llevan á pfecto.Jqs meaious'qu 
; se acuerden para cubrif cl tnVp'o. ^

CONTIENE!

í'. 1;.® Especies sobrpLns que recaen 
el impuesto.
; I 2,® Aplicación de las tarifas y 
clasiílciúio.u de las'poblaciones.

'3.® Exenciones en el pago de' 
derechos. ,

'4.® Enpecies destinadas á la in
dustria y fabrioacionee de artieulos no 
comprendidos en las tarifas.

5.® Reglas para la exacción dp’ 
dereheos.

Í! 18. Ofiligaciéit'és qdé deben hacer 
•j' esteífdéi’ loí* Aynnlafnífiiit6Sic«ánífe,ee)e- 
r bran encabezamientos parpiüü  ̂cpn los 
1 fábricantos, oDsec,herop, A,,tratyétes ‘de 
• I cualquierr espccip süjéta m impuesto.
I. !1‘9. Espediente dé sübásla álibre 
; venia léh Itfs.condicioues, certificaciones 
' diligéncidé y demás que prevíeppfla.-le- 
\ gisláciob vigente. '■
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Imprqntaide Serna y - Soler;
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